
 

 

Medellín, 4 de septiembre de 2023. 

 

 

ADENDA No.3 SPVA 2023-80 

 

En la presente adenda a los pliego de condiciones del proceso de selección de SPVA No. 2023-80 
cuyo objeto es “Suministro, instalación y mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico del 
circuito cerrado de televisión CCTV de las zonas seguras 3 y 4 Distrito Especial de Ciencia Tecnología 
e Innovación de Medellín” y alcance “ El objeto de la presente Solicitud Privada de Oferta comprende 
el suministro de equipos de hardware y licencias de software, instalación y configuración de cámaras 
PTZ y cámaras LPR, mantenimiento preventivo y correctivo con una cobertura de 2 años, de las zonas 
seguras 3 y 4 del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.  Lo anterior de 
conformidad con las cantidades y especificaciones técnicas de cada zona a implementar, como se 
relaciona a continuación:  

ZONA 5 
 
Objeto 1: Suministro de equipos de hardware y licencias de software de las zonas seguras 5 del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
 
Objeto 2: Instalación y configuración de equipos, mantenimiento preventivo y correctivo y soporte 
técnico de las zonas seguras 5 del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
 

ZONA 6 
 
Objeto 1: Suministro de equipos de hardware y licencias de software de las zonas seguras 6 del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
 
Objeto 2: Instalación y configuración de equipos, mantenimiento preventivo y correctivo y soporte 
técnico de las zonas seguras IV del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín”. 
 
(…) 

“Condiciones generales del contrato 8.1. 

Objeto del contrato: El CONTRATISTA se obliga con la ESU a “Suministro, instalación y 
mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico del circuito cerrado de televisión CCTV zona 
segura 3 y 4 del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín” de conformidad 
con las condiciones definidas en este Pliego de Condiciones, la propuesta elegida y adendas si las 
hubiere”. 



 

 

Tal como se puede evidenciar en el presente proceso de selección, lo que se requiere atender son 
las necesidades derivadas de las zonas seguras 3 y 4, no obstante, debido a un error involuntario de 
trascripción en el alcance del objeto se puso Zonas 5 y 6, las cuales se aclaran que son Zonas 3 y 4 
como se evidencia a continuación: 

ZONA 3 
 
Objeto 1: Suministro de equipos de hardware y licencias de software de las zonas seguras 3 del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
 
Objeto 2: Instalación y configuración de equipos, mantenimiento preventivo y correctivo y soporte 
técnico de las zonas seguras 3 del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
 

ZONA 4 
 
Objeto 1: Suministro de equipos de hardware y licencias de software de las zonas seguras 4 del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
 
Objeto 2: Instalación y configuración de equipos, mantenimiento preventivo y correctivo y soporte 
técnico de las zonas seguras 4 del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
 
Los demás componentes del proceso de selección permanecen sin modificación alguna. 

 

 

 

Comité evaluador. 


